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VISTO:

La Nota de Coordinación N" 79-2023-GRSM-DRASAM/DDCA. de

fecha 13 de l"ebrero del 2023, Infbnnc 'I'écnico N' 09-2023-
GIISM/DRASAM /OPYIiA/UIiI, de f'ccha 13 de l"ebrcro dc 2023 y
Memorándum N" 62-2023-GRSM/DRASAM. de lbcha 13 de
Febrero de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Gerencia de Desarrollo Económico del (iobierno Regional
de San Martín mediante Memorándum N' 736-2021-GRSM/GRDR, dc f'echa I 7 de Junio de 2021.

a través del Informe N" 095-2ü21-GRSM-GRl)Il-llAI.R, la consistencia del Proyeoto:
Mejoramiento del Servicio de apoyo al desarrollo productivo de la Cadena de Valor de Arro:, en

las l0 Provincias del Departamenlo de San Martín", con CIUI N" 2512789.

Quc, mediante Infbrme 'l'écnico N' 09-2023-GI{SM/DRASAM
/OPYEA/IIEI. de fecha 13 de Febrero de 2023 el responsable de la Unidad Ejecutora de

Inversiones, Iuego de haber revisado el Expediente Técnico del Proyecto: "Mejoramiento del
Servicio de apoyo al desarrollo productito de la Caclena de Yalor de Arroz, en las l0 Provincias del
Departantento de San Martín ", con CUI N" 2512789, recomienda aprobar la V Modificación del

Expediente Técnico con acto resolutivo y la e.iecución con administración directa a través de la
Dirección Regional de Agricultura San Martín .

Que. la Dirccción Regional cle Agricultura San Martín. mediante
Memorándum No 62-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 13 de Febrero de 2023. dispone la
proyección de la presente aprobando la V Modificación del Expediente Técnico del Proyecto:

,;'Mejorarniento del Servicio de apovo ol desarroilo productivo de la Cadenu de Valor de Arroz, en

lus l0 Provincias del Departctmento de San Martín ", con CUI N'2512789;

Que, el objetivo del proyecto es la alta producción y

comercialización en la cadena de valor de arroz cn las l0 provincias de la Región San Martín;

En uso de las atribuciones conlbridas mediante Resolución Ejecutiva
N" 020-2023-GRSM/GR, de l-echa 03 de Enero del2023.la Ordenanza RegionalN'019-

2022-GRSMiCR, de fecha 2l de noviembre del 2022y con las visaciones dc los Directores de
Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Plancamiento y llstadística Agraria, oficina de Gestión
Presupuestal, Ol-rcina de Gestión Administrativa, Dirección de Operaciones Agraria y de la Dirección
Regional de Agricultura San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO I..- APROBAR IA V MODIFICACIÓN DEL
EXPEDIENTE TÉCNICO. del Proyccto: "Mejoromiento del Senicio de apoyo al desurrollo
productivo de la Cadena de Valor de Arrozo en las I0 Provincias del Deportamerrto de San Mortín",
con CIJI N" 2512789. con un monto de inversión de CINCO MILLONES NOVECIENTOS
DOCE MtL DOSCTENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 921100 SOLES (515',912,284.92).

GOBIENNO NEGIONA"I DE SAN IUARTÍN
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lRtÍcut o z'.- NOTIFICAR la presente resolución conlbrme a

nncÍsrnnsE Y coMuxÍqunsu.
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DIRECTOR iTE

GOBIERNO BEGIONAL DE SAN MARTÍN

Estructura de Presupuesto

TotalDescripción

1,380,000.00Componente l.
Asistencia Técnica y Desarrollo de Tecnologia para el Maneio lntegral
delCultivo

1,289,000.00Componenle ll. Adopción Tecnológica lnnovadora del Cultivo

1,724,440,20Producción, Promoción y Validación de SemillasComponente lll.

Fortalecimiento Organizacional para la Gestión Empresarial

Gestión del Proyecto (f 6.33%)

Supervisión (6.89%) 379,712.15

345,500.00

773,632.57

0.00Expediente Técnico o Estudio Definitivo

Liquidación 20,000.00

Componente lV.

4,738,940,20Costos Directos

Valor Referencial 5,512,572.77

Costo Totalde lnversión (S/.) 5,912,284,92


